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INTRODUCCIÓN. GENERALITAT DIGITAL Y ABIERTA

Los grandes  retos de las Administraciones Públicas en la
actualidad:

Las  preguntas  que  hay  que
hacer:

i. Transformación en ADMINISTRACIÓN DIGITAL 
◦ Digital por defecto: Transformación de procesos 
◦ Inclusión y accesibilidad del ciudadano
◦ “Sólo una vez”: Interoperabilidad entre AA PP
◦ Confianza y seguridad

• ¿Para qué digital? 
• ¿Cómo la haremos digital? 
• ¿Cuándo será digital?

ii. Transformación en ADMINISTRACIÓN ABIERTA  
◦ Transparencia de la actividad pública
◦ Difusión de los datos públicos 
◦ Buenas prácticas y código de buen gobierno
◦ Participación efectiva del ciudadano

• ¿Por qué abierta?
• ¿Cómo la haremos abierta?
• ¿Cuánto podremos abrirla?

La solución de la Generalitat:

PTDG: Plan de Transformación Digital de la Generalitat (acuerdo del Consell de 1/5/2016)
GVA OBERTA: Transparencia de la actividad pública y de difusión de los datos públicos
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1. LEYES PARA UNA ADMINISTRACIÓN ABIERTA

“La transparencia, el acceso a la información pública y laso normas de buen gobierno deben ser los
ejes fundamentales de toda acción política.”  Preámbulo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

“Queda lejos en el tiempo la previsión originaria sobre el derecho al acceso a la información pública
del artículo 37 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El enfoque, netamente procedimental, y referido
a registros y documentos, adoptado por esta ley se ha visto superado en el transcurso de más de
veinte años por un nuevo paradigma: la sociedad como coproductora de conocimiento y de políticas
públicas, generadora de valor público y legitimada plenamente para acceder, sin más restricciones
que las estrictamente necesarias, al conjunto de datos que crea, maneja y gestiona el conjunto de las
administraciones públicas y su sector instrumental. Se abandona así un sentido patrimonialista del
derecho  a  la  información  que  es  sustituido  por  una  comprensión  necesariamente  proactiva:  la
ciudadanía como sujeto de la acción pública, y no sólo el Gobierno y sus administraciones. Los ejes
sobre los que bascula esta nueva política son los de la transparencia informativa, la promoción de la
reutilización  de  datos  públicos,  la  implantación  efectiva  de  códigos  de  buen  gobierno  y  buenas
prácticas, y la participación proactiva de la ciudadanía en los procesos de toma de decisión sobre
políticas públicas.” Preámbulo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia,
Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana. 
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https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12887-consolidado.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2015/04/08/pdf/2015_3137.pdf


2.  ACCESO  A  LA  INFORMACIÓN
PÚBLICA

«Cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o
en representación de cualquier organización legalmente
constituida,  tiene derecho de acceso a la  información
pública, mediante solicitud previa y sin más limitaciones
que las contempladas en la ley. Para el ejercicio de este
derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar
la ley.» 

Artículo 11 de la Ley 2/2015, de 2 de abril,  de la
Generalitat,  de  Transparencia,  Buen  Gobierno  y
Participación  Ciudadana  de  la  Comunidad
Valenciana.

https://www.tramita.gva.es/ctt-att-
atr/asistente/asistente.html

La pregunta que hay que hacer:
• ¿A qué información pública tengo derecho a acceder?
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3. EL PORTAL DE TRANSPARENCIA

«En el ámbito de la Administración de la Generalitat y sus entidades autónomas, la publicación de la
información  detallada  en  el  artículo  9  se  realizará  a  través  de  un  Portal  de  Transparencia  cuya
adscripción  orgánica-funcional  y  los  requerimientos  técnicos  y  organizativos  se  desarrollarán
reglamentariamente.»  Artículo  10.1  de  la  Ley  2/2015,  de  2  de  abril,  de  la  Generalitat,  de
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana.

Información a difundir:
1. Información económica y presupuestaria

◦ Contratos, modificaciones, procedimientos de adjudicación, convenios, encomiendas,
◦ Subvenciones y ayudas públicas, presupuestos, retribuciones, cuentas anuales, 
◦ Información de financiación, deuda público, plazo medio de pago, inventario de bienes, 
◦ Gastos de caja fija, campañas de publicidad, encuestas y estudios de opinión. 
◦ Cuentas bancarias en entidades financieras (añadido por la Ley 5/2016) → 

2. Normativa vigente y en proyecto, acuerdos de gobierno, competencias
3. Estructura organizativa, plantillas, información de los altos cargos 
4. Información de territorio, urbanismo y medio ambiente 

Extraído del artículo 9 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de Transparencia,
Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana.

MUGI-UPV Escola d'Estiu 2016 – Curs de Transparència a través de les dades – GVA Oberta: estes són les teues dades 5



4. GVAOBERTA
http://www.gvaoberta.gva.es
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http://www.gvaoberta.gva.es/


5. CUENTAS ABIERTAS

«El acceso a las cuentas bancarias donde se deposita el dinero público, que es de los valencianos y
las valencianas, es la mayor garantía de transparencia en la administración y el  mecanismo más
eficaz para luchar contra la corrupción y para la promoción de una eficaz rendición de cuentas de los
poderes públicos y de su gestión. [...] Es la administración quien pone a disposición de los ciudadanos
toda la información en el portal de transparencia GVAOberta, en formato de datos abiertos, no siendo
un mero derecho de acceso» Preámbulo de la Ley   5/2016, de 6 de mayo, de Cuentas Abiertas 

Información a emitir (trimestralmente): 
a) Datos del emisor.
b) Datos del cuenta: 
• Entidad bancaria, financiera o de crédito.
• Sucursal, incluido, en su caso, el domicilio de esta.
• Tipo de cuenta, Denominación, Titularidad.
• Número del cuenta (por motivos de seguridad, únicamente los 4 primeros y los 4 últimos dígitos)
• Código de identificación fiscal asociado al cuenta.

c) El saldo actualizado a las cero horas del día.
d) Sobre cada movimiento: Destinatario (si no hace falta anonimizarlo), Concepto, Fecha, Importe.
Extraído del artículo 2 de la Ley 5/2016, de 6 de mayo, de Cuentas Abiertas 
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http://www.docv.gva.es/datos/2016/05/11/pdf/2016_3260.pdf


6. REUTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN

Difusión de la información pública:
• accesible por medios electrónicos y reutilizable,
• a libre disposición por los ciudadanos, instituciones académicas, empresas y otros agentes, 
• para la creación de valor mediante nuevos productos y servicios, 
• garantizando que el contenido de la información no sea alterado,
• citando la fuente y la fecha de la última actualización,
• sin que se desnaturalice su sentido,
• sin estar sometida a ningún licencia previa, 
• siempre que se respeten los límites establecidos en el ordenamiento jurídico y 
• siempre que el uso indicado no constituya una actividad administrativa.

Extraído  del  artículo  20  y  ss  de  la  Ley  2/2015,  de  2  de  abril,  de  la  Generalitat,  de
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunidad Valenciana.

También: Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público.

Las preguntas que hay que hacer:
• ¿Qué parte de la información que gestiona la administración es pública?
• ¿Qué pasa con la información con datos de carácter personal? 
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7. OPENDATA y RISP

Open Data es una filosofía que tiene por objetivo poner a disposición de la sociedad los datos que
gestiona la administración pública en formatos libres (no propietarios) y sin pago por el uso de datos
(gratuitos).

Cualquier ciudadano o empresa puede analizar, reutilizar y redistribuir estas datos, generando valor
económico. Sobre los datos públicos se podrán construir nuevas ideas a que generan nuevos datos,
conocimientos o, incluso, la creación de nuevos servicios con beneficios económicos o sociales. 

RISP (Reutilización de la Información del Sector Público) es un concepto semejante, pero con la
posibilidad de publicación de los datos en cualquier formato y del pago por su uso.

Las preguntas que hay que hacer:
• ¿Qué relación hay entre datos abiertos y transparencia?
• ¿Datos abiertos es igual a gobierno abierto?
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8. PRINCIPIOS DE EL OPENDATA

1. Públicos: Hay que abrir todos los datos de carácter público (todos aquellos, evidentemente, que
no estén sujetos a restricciones de privacidad, seguridad o derechos de autor). La administración
no decide arbitrariamente qué datos es pertinente publicar.

2. Detallados: Hay que publicar los datos tal como están en su origen, sin procesar y, por tanto,
manteniendo el mayor nivel de detalle posible, el que se conoce como datos en bruto.

3. Actualizados:  Los datos deben ser puestos a disposición de los usuarios con la frecuencia
necesaria para que no pierdan su valor y sean precisos y actuales.

4. Accesibles: Hay que hacer accesible los datos al mayor número de usuarios posible. No debería
existir  ninguna restricción para todos aquellos que  quieran hacer uso de los datos, ni  en el
propósito de uso.

5. Automatizados:  Los  datos  deben  estar  estructurados  para  que  puedan  ser  procesados  y
reutilizados de una forma automática por un ordenador.

6. Sin  registro:  Los  datos  deben  estar  disponibles  para  todo  el  mundo,  sin  necesidad  de
identificarse previamente.

7. Abiertos: Los formatos de los datos deben ser abiertos y no propietarios; es decir, no pueden
depender de una entidad o de una herramienta propietaria de una entidad.

8. Libres: Los datos deben ser de uso 100%  libre para los usuarios. Así, los datos deben estar
libres de derechos, patentes, copyright y no estar sujetos a derechos de privacidad, seguridad o
privilegios que puedan estar regladas por otras normas.
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9. FORMADOS DE EL OPENDATA

• CSV (Valores Separados por  Coma):  es  un tipo de documento  de texto  plano en formato
sencillo por representar datos tabulados en columnas separadas por comas (o punto y coma) y
filas separadas por saltos de línea.

• XML  (Lenguaje  Etiquetado  Extensible):  es  un  metalenguaje  simple  que  permite  la
interpretación  de  datos  por  diferentes  lenguajes.  Es  el  estándar  para  el  intercambio  de
información estructurada entre diferentes plataformas. 

• RDF (Infraestructura por Descripción de Recursos): es un modelo universal basado en XML
que permite intercambiar y enlazar a través de diferentes aplicaciones datos y recursos.

• RSS (Sindicación Realmente Sencilla): es un formato basado en XML para la ordenación de
contenidos de páginas web actualizados frecuentemente, como pueden ser las noticias, bloques
o podcasts. 

• ODATA  (Open  Data  Protocolo):  es  un  protocolo  abierto  que  permite  hacer  directamente
consultas  y  selecciones  sobre  los  conjuntos  de  datos  ofertados,  así  como  descargar  los
resultados de estas operaciones.

• Otros formatos estructurados en menor o mayor  medida como SHP, JSON, ODS, o algunos
orientados a la información geográfica por poder ser representada en mapas como KML, WMS,
WCS o WFS.
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10. OTROS FORMATOS NO LIBRES

Otros formatos impiden que los datos puedan ser abiertos: 
• Formados  para  las  imágenes  (JPEG,  GIF,  TIFF,  etc.) ya  que  las  máquinas  no  pueden

interpretar su contenido de una manera automática.
• PDF (Formado de Documento Portátil) es un formato para documentos digitales independiente

de plataformas de  software o  hardware. Este formato es de tipo compuesto (imagen vectorial,
mapa de bites y texto). Desarrollado por la empresa Adobe Systems. Aunque su origen fue para
uso universal, tampoco son estructurados ya que pueden contener imágenes o ser una imagen
que contiene texto.

• Les formados propietarios como Word o Excel requieren disponer de licencia para su uso, lo
cual  hace que no sea aconsejable  usarlos.  En el  caso de los  datos  en formato  Excel,  son
fácilmente exportables a formatos de texto como CSV que sí cumplirían los requisitos de formato
no propietario.

La pregunta que hay que hacer:
• ¿Cuál es el mejor formato de reutilización de información?
• ¿Por qué algunos formatos propietarios se han convertido en estándar de facto?
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